REGLAMENTACION LEY 2785 
REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA FAMILIAR 

TITULO III

TRATAMIENTO EN EL AMBITO JUDICIAL 

CAPITULO I 

PROCEDIMIENTO:

Art. 14: en aquellas circunscripciones en que haya más de un juzgado con competencia en la materia, el/la juez/a que previno en la situación familiar intervendrá en las nuevas situaciones que se denuncien, aún cuando los expedientes anteriores se encuentren archivados.

Art. 15: la presencia del/la acompañante se limitará a los fines dispuestos en la norma. Ello, sin perjuicio de que la víctima comparezca con patrocinio letrado. 
Art. 16: inc. b) el/la  Jueza deberá encuadrar el trámite a las normas que mejor resguarden el interés superior del niño. 
inc. c) la persona indicada como víctima de violencia familiar será citada a esta sede para que en el plazo de dos días ratifique la denuncia o se pronuncie al respecto. 
Art. 17: sin reglamentar

Art. 18: en aquellas localidades que no exista Juzgado de Primera Instancia, el/la Juez/a de Paz que reciba la denuncia en caso de urgencia debe disponer las medidas cautelares que estime pertinentes y remitir lo actuado al Juez competente en el término de 24 horas.

Art. 19: sin reglamentar

Art. 20: en caso de que el denunciante no cuente con patrocinio letrado, a su requerimiento o cuando a criterio del/la Juez/a la índole de la cuestión así lo aconseje, se ordenará la inmediata intervención del Defensor Oficial. 
Art. 21: sin reglamentar.

Art. 22: sin reglamentar

Art. 23: en caso de que la denuncia fuera presentada ante organismos distintos del Juzgado, el plazo para la fijación de la audiencia se computará a partir de la recepción de la denuncia en el Juzgado.  En el supuesto previsto en el articulo 16 inc. c) el plazo se computará a partir de la notificación de la denuncia. Dicha audiencia podrá suspenderse por resolución fundada y por única vez cuando a criterio del/la  Juez/a se afecte el derecho constitucional de defensa o el principio de igualdad de las partes en el proceso o cuando no se cuente con los informes técnicos establecidos en el artículo 24 o 35 o al menos aproximación diagnostica.
Art. 24: el informe psicosocial deberá ser  presentado con antelación a la fecha fijada para la celebración de la audiencia prevista en el articulo 23. 
El informe interdisciplinario deberá necesariamente estar suscripto por un psicólogo/a y un asistente social y deberá contener:

· diagnóstico: datos de la historia vital y de la pareja que se evalúen significativos en al situación, modo que en que cada parte describe al otro, definición del conflicto a partir de variables socioculturales, socioeconómicas, condiciones de hábitat, demográficas, historia familiar, grado de repitencia de incidentes de violencia, características personales de los miembros involucrados, intervenciones sociales

· análisis de la situación actual: situación de los menores de edad si los hubiera, grado de tensión familiar, sentimientos de odio, venganza, amor-odio. Inferencias sobre características de  las partes significativos respecto de la situación actual. Análisis de la estructura, dinámica y modalidad  vincular en juego, autoridad, poder, jerarquías, límites difusos. Función, asunción, dinámica cotidiana, modalidades, posicionamiento de cada una de las partes en el contexto. Presencia de estereotipos.  Integración con la red familiar extensa y red social y comunitaria, descripción del tipo  de violencia ejercida, elementos de castigos utilizados, armas de fuego. Aproximación de ingresos familiares, realidad laboral de los miembros de la familia. 

· Análisis y evaluación de la situación de riesgo: Presencia de patología, drogadicción, promiscuidad, hacinamiento, desempleo, alteraciones mentales, marginalidad, combinación de factores. Nivel de riesgo.

· Conclusiones y pronósticos: consideraciones psicológicas y sociales. Inferencias. Sugerencias terapéuticas,  derivaciones, intervención de otras instituciones. Pronóstico el cual será favorable si existen posibilidades de cambio, voluntad de las partes para realizar acuerdos y desfavorable si el sistema es rígido y existe negación de los hechos de violencia.  Asimismo deberá valorar el impacto de las medidas cautelares e intervención judicial en la familia.  

· Se deben tener en cuenta otras alternativas de solución con intervención de la red comunitaria e institucional, entrevistas de control y seguimiento ya sea individual, de pareja o de otros miembros de la familia. 

· El asistente social deberá constituirse en el domicilio del denunciante y del denunciado  con el fin de una visión totalizadora de la problemática y recabar informes a las instituciones que hayan tomado conocimiento o intervenido en la situación familiar, pudiendo coordinar acciones y  derivaciones

Art. 25: sin reglamentar

Art. 26: sin reglamentar

Art. 27: sin reglamentar

Art. 28: el traslado al incumplidor será por el término de tres días y toda contestación o descargo deberá presentarse con patrocinio letrado de conformidad con los recaudos previstos en los artículos 56 y 57 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Neuquén. 

En caso de disponerse el arresto y para su efectivización se remitirá oficio a la Jefatura de Policía en caso de la primera circunscripción y  Departamento de Seguridad en el caso de las circunscripciones del interior provincial.  Dichos organismos en el término de un día deberá informar al Juez las condiciones y lugar en que se cumplirá el arresto.
Art. 29: sin reglamentar

Art. 30: sin reglamentar

Art. 31: sin reglamentar

Art. 32: en las localidades donde no existan juzgados de primera instancia con competencia en la materia de familia, el Juez podrá requerir al/la Juez/a de Paz del lugar el seguimiento y control de eficacia de medidas y decisiones adoptadas. Solo podrán archivarse las actuaciones cuando de los controles psicológicos o socioambientales surja que se ha superado la situación que les dio origen las mismas o a pedido de la parte denunciante. 

Art. 33: en ambos supuestos el/la Juez/a interviniente remitirá en vista al Ministerio Público Fiscal a sus efectos. 
Art. 34: las estadísticas se confeccionaran conforme información que remitirá la Oficina de Violencia Familiar según lo dispuesto por artículo 36. 

TITULO IV

DISPOSICIONES FINALES  

CAPITULO I 

DE LOS RECURSOS 

Art. 35: sin reglamentar
Art. 36: sin reglamentar

Art. 37: sin reglamentar 

Art. 38: sin reglamentar

Art. 39: sin reglamentar

Art. 40: sin reglamentar 

